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"2017-AÑO DE LAS ENERGiAS RENOVABLES"

DlSPOSICION N°, 1 9 6 2

BUENOSAIRES, 2 1FES 2017

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-3266-16-2 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANOO;

Que por las presentes actuaciones la firma CHEMOTECNICA $.A. con

Registro Nacional de Establecimiento (R.N.E.) N°020033120, solicita la

inscripción del producto denominado Cebo Raticida Rodenticida en Bloques

Parafinados, marca SUPER ASECHO EX, como producto domisanitario, en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias,

Que a fojas 237 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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Por ello,

"2017-AÑO DE LAS ENERCtAS RENOVABLES"

DlSPOSICIÚN N° ,

If962
I

EL ADMINISTRADDR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Ajjmentos y

Tecnología Médica (ANMAT), el producto denominado Cebo Raticida Rodenticida

en Bloques Parafinados, marca SUPERASECHOEX, de acuerdo con lo S~licitado
1
I

por la firma CHEMOTECNICAS.A. con Registro Nacional de Establecimiento

(RNE) NO020033120, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en

el Certificado de RNPUD N° 0520099, que forma parte de la presen'te

Disposición.

ARTICULO 2°,- Autorízanse los rótulos de fs. 232 y 228 correspondient'e a los
I

bloques de 5g para todas las presentaciones y de fs, 229 y 230 correspondiente

a los bloques de 20g para todas las presentaciones, que se desglosan y forman

parte de la presente Disposición.

ARTICULO3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 10, 11 Y 12.,
1

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N° 0520099 ..

ARTICULO5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será por

el. término de S (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

disposición.
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ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqwese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

del Certificado mencionado en el artículo 10
1 de los rótulos autorizados y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Expediente N° 1-47-0000-3266-16-2

DISPOSICION N°
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Composición
Bromadiolona. : o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0,0059
3-(3-bifeni1-4-i1-1 ,2,3.4-letrahidro- 1-naftil)-4-hidroxicumarina)

Excipientes, e.s.p 100 9

RODENTICIDA DOSIS UNICA
CEBO EN BLOQUE DE 5 9

•

Super Asecho EX

,

MANTENER EL PRODUCTO FUERA Da ALCANCE OE LOS NIÑOS.
VENTA Y USO RESERVADO PARAAPUCADORES PROFESIONALES,

PROHIBIDA SU VENTA UBRE.

LEAATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES DE USO, LAS PRECAUCIONES GENERALES

Y ADVERTENCIAS Da ROTULO ANTES DE UTILIZAR a PRODUCTO,

CONT. NETO:
GARANTtA: CHEMOTECNICASA, ofrece al pUblico este producto cuidadosamente elaborado según normas cientifi-
cas, hociéndose responsable dentro de la fecha de vencimiento de su composición concordante con la declarada.
Como el almacenamiento y aplicación se hacen sin su intervención, empleando dosis y léallcas fuera de su control y
bajo condiciones de medio variable, CHEMOTECNICA SAo no se responsabiliza por los danos que pudieran atribuirse
al incorrecto empleo de este producto.

ORIGEN: Estados Unidos de Aménea
IMPORTADO y DISTRIBUIDO POR: Chemotecnlea S.A., R,N,E: 020033120.
Pbro. Juan G. González y Alagón 207, B1812EIE, Carlos Spegazzini, Buenos Aires, Argentina.
Tel.: 54 2274-429081 - www.chemotecniea.comflnfosa@Chemotecniea.com

RNPUO N°

ICUIDADO!VENENOI ~

,

CHEMOTECNICA

r

mailto:www.chemotecniea.comflnfosa@Chemotecniea.com
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: lr3OOjo, etiq, SUPER ASECHO EX. 5g
: lamallo. IIl1dlo: 190 mm, alto: 258 mm
: cÓÓll°'
: f9ctla:2S-7-16

PLAGAS QUE CONTROLA: SUPER ASECHO EX es eficaz para el cortroI de: lald1a O ratón 0Crnést0:I (Mus muscutls). Rata negra (Ratus ntIus).
Rata parda (R!!tus 1KJfIIegiclJs), Raa gris (RaIIus raItus fnJgMJrus). Rala a1ejandrm (RaItus mItrJs vw. A/ejaJdtinus). Rlmnes de cam¡xl (Apodemus
syNaIicus,- Akcdon spp: ()¡yzomis sp(J; Haioc/r¡tIs spp).
INSTRUCCIONES DE USO: Sitios de empleo: Puede apIi::arse en una gran variOOad de sitios, En interiores: casas, escuelas, l'KlspitaIes, restaUlantes,
indl.StriaS alimertijag, instalaciones deportivas. granjas, tarJiJos, depósitos, etc. En neriores: courtries, jardines, parques, paseos, balnearios, etc,
Realizar una prolija i"6pecci'xl clel área infeslaja y colocar las cebaderas doMe se oImven signos de preserda de roodools (~Jementos, manchas
grasosas, pelos, pisadas) en la vecindad ele las cuevas y sitios de lr.insilo.
COLOCAR EL CEBO DENTRO DE CEBADERAS DE DIFIcIL ACCESO PARA NIÑOS Y MASCOTAS OANIMALES NO BlANCO, lAS CUALES
DEBEN SER INVOLCABlES y PROTEGER EL CEBO DE LAS COODICIONESAMBIENTALES
Los tratamientos plleden reaizarse en cualquier época del aro, en especia durante periodos de reproducción. Se deben martener purtos de cebado
permanentes de rranera de monilorear la octM:IOO de roedores y pOOer prevenir a:lecuadamente. Los puntos entre cebaderas 00 deben superar los 5
melros en interiores y los 10 metros en exlerkJres. Una vez que eVios roedoFies irJiaan el consumo en un purto de cebado, se continuará cebando en ese
misroo lugar,
Dosis d& uso;

I
Plaga Puntos ElIttre cebaderas cada 51'10mt
Ratas «1 a 160 gramos

~nes 10 a 20 gramos
5&gulmi&nto: Reemploce los cebos oonIlminadoo o desrompueslos inmedialamenle, lItiIiceguantes i:npennea~es pa-a reroectary e1mnartodos los
aninales muertos visi~es y el cebo restante, como trnDién GlDquiercebo que pueda ~r expuesto ante aquellos aniTaes que 00 quiera peljudicar.
Pala evttarla reinlestación, limite lo mas posiije la disponibllidad de agua, lugares aptos para madr'gueras y alinenlos que atraigan ralones. Si ocurre la
reinlestOOón, repita eIlratamierto. Para una b1Iesta::i6n contirua, instale cebaderas permanentes y reabastezca el cebo según se necesm.
PRECAUCIONES GENERALES:
• MANTENER EL PRODUCTO FUERA DELALCANCE DE LOS NIAOS Y OE LOS ANIMALES.
• Peligrosa su trJ;¡estioo y absolcion por la piel.
• No apUcar sOOrelos alimertos, inIensKIos de coana, patos o acuarb> .
• Durante su manipulación, usar guantes y evitar el contacto con la piel, boca Y ojos. No comer, beber ni fumar,
• Usar guantes, máscara y protección OCtllar. ./ I
• Las mujeres embalazadas!lO pueden manipular el rodenlicid .
• Aplicar en lugares inaccesibles para nínos y,animales domésticos .
• En caso de ingestión no provoque el vómilo~
• Lavar las manos con aglll y jabón cIespués de aplicarel prodldo .
• No volver a lJiliza'"los envases vaclos .
• Después de aplicar el producto y en el caso de contacto con la piel, lavar con abundanle agua y jal:l6n, en contacto con los ojos, lavar con
abundante agua. I
• Dado que existe la posibiidad que las superw¡rfarinas se erx:uenlren en la materia leGlI de los roedores pu:liendo ser esta la posible fuente de conla'n~
nación, se recomienda una permanente Impieza del lugar desraMldo .
• Informar a los USU3ros de las irslalaoones doroJe se está reaizando la apIicacm del mIicida,la formJación y las precatdooes a adoptar eltregando
un insln.divo escrito. ,
• No aplicar en conducto de aire' o fuentes de ventilación que posibiliten la liberación eel rodenlicida al ambiente .
• Conservarellugar desratizado en perfectas condiciOnes de limpieza.
ALMACENAMIENTO YTRANSPORTE; No transportar ni amaceMr con a'imentos ni rreOOmentos. Mantener el producto en su envase ortIinal y en
hJgeM"seguro, respetando las con:liciones especificada<; de esIlüidad del famulada.
RIESGO AMBIENTAL: Es un producto lóxixI para m¡rniferos, aves y peces, No debenCCl1a11inarse loo CltSOSde agua. OJemaro enterrarlos roedores
muertos y e1mnarlos restos de producto de forma segura,. se advierte que eMa autmilad jurisdi:cional fija normas de e1iTinación de residlDS para las

""p""'.
TRATAMIENTO EN CASO DE CONTAMlNAClON PERSONAl: En casode into.icación, C1)RCUlTir al centro dlllntoxlcaciones o servicio desalud
IIlilVando el &nvase o etiqueta MI producto. En caso de contacto accidental con el producto: Contacto con la piel; En caso de rontacto directo
con el producto, lavarla parte aIeclada con abundanteagua y jabón. ConsUtarcon llfl médiXI. En caso de contacto con los oj:ls,1avar imJediallmenle
con abundante agua corriente. ConslJlarcon 111médi::o

INDICACIONES PARA USO MEDICO: GRUPO QUIMlCO; SUPERWARfARINAS. NOMBRE COMUN: BROMADIOl.ONA
AntidoIo ytmtamlento adecuado: VitlImina K1 y tndamieflto sintomitico.

CONSULTAS EN CASO DE lNTOXK:ACIONES: Centro Nadenal de Intoxicaciones: 0ll00-3J3.0160. Buenos Aires: Hospital G1aI de Ninos:
Tel. {O11)4962-OO6612247. La Plata; HospíIatde Nii"Jos;Tel. (0221)451-5555. CónIoba: HospiIaIde Urgencias;TeI.{0351}427~,

Lote N"; ver envase
Fecha de e!a1Xraclón: verenvase
Fecha de venci"nienlo: verenvase
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Arte válido p
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CTOR TÉCNICO

ernolecnica S.A.
los siguientescontenidos etos: 1 kg, 2,5 kg, 5 kg, 10 kg (bl#~~)

Maxim~~~ibEro~
CHEMOTECN,d:A s.:.
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1-
RODENTICIDA DOSIS UNICA

CEBO EN BLOQUE DE 20 9

Composición
Bromadiolona 0.0059
3-(3-bifeniJ.4.¡¡.1,2,3,4-letrahldro- 1-naflil)-4-hldroxlcumarina)

Excipientes, e.s.p 100 9

MANTENER EL PRODUCTO FUERA DELALCANCE DE LOS NIÑOS.

VENTAY USO RESERVADOPARAAPUCADORES PROFESIONALES.

PROHIBIDA SUVENTA UBRE

LEAATENTAMENTE LAS INSlRUCCIONES DE USO, LAS PRECAUCIONES GENERALES

YADVERTENCIAS DEL RóTULO ANTES DE UTILIZAR EL PRODUCTO.

CONT. NETO:
GARANTlA: CHEMOTECNICA SA, ofrece al público este producto cuidadosamente elaborado segun normas cienUf ••
cas, haciéndose responsable dentro de la lecha de venclmiento de su composición coocordante con la declarada.
Como el almacenamiento y aplicación se hacen sin su intervenci6n, empleando dosis y técnicas fuera de su control y
bajo condiciones de medio variable, CHEMOTECNICA SA no se responsablIiza por los danos que pudieran atribuÍ/se
al incorrecto empleo de este producto.

ORIGEN: Estados Unidos da América
IMPORTADO y DISTRIBUIDO POR: Chemotecnica S.A., R.N.E: 020033120.
Pbro. Juan G. González y Alagón 207. B1812EIE, Codos Spegazzni. Buenos Aires. Argentina.
Tel.: 54 2274-429081 • www.chemotecnica.com/lnfosa@chemolecnica.com
RNPUD N°

ICUIDADO! VENENO I ~
CHEMOTECNICA

r. /IIennoe u, I
IRECTOR ••.•H8 lace

T<;CNICO
Ch"molecnlca BoA

Arte válido para los siguientes contenidos netos: 1 k
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DV.S.
trabajo' ahq SUPER ASECHO EX x 2Qg : 2.~"
tam"no: arJCho:190mm, alto' 25S mm R~F4f.IADO N" •••••••~ .••••••
clkigo. , ,_.- "', __ •• ,.. '"
fech¡¡,25-7-16

J
PLAGAS QUE CONTROLA: SUPERASECHO EX es eficaz para el ool'lll'a de; Laucha o ratoo cloolésIico (M!.s muscutJs). Rata negra (RaIIuS iiJtus).
Rata parda (Ratus nawJQ\\:us), Rata gris (Ra/us r<J!us ~). Rata alejandrina (Raltus nltus VIl: Alejlfldrinus). Ratores de canpo (Apodemus
~aItus; Akodon spp: ()yzomisspp; HokJchym spp).
INSTRUCCIONES DE USO: Sitios de empleo: Puede a~icame en lila gran vaiedad de sitios. En interiores: casas, es<U:lIas, hospitales, restallantes,
indusl!ias a1i'nerrtk:ias, i1staIaciones ~rtivas, granjas, !ambos, depósitos, etc. En interiores: oounlries, jardines, parques, paseos, Dalne<rios, etc.
Realizar una prolija inspección del área infesfa1a Ycoocar las cebaderas ooooe se observen ~00l de presencia de roedores (excrementos, manchas
grasosas, pelos, pisadas) 00 la vech::!OO de las COO"":l5 y siros de tránsito,
COLOCAR EL CEBO DENTRO DE CEBADERAS DE DIFICIL ACCESO PARA NIÑOS Y MASCOTAS O ANIMALES NO BLANCO, LAS CUALES
DEBEN SER INVOI.CABLES y PROTEGER El CEBO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES
Los tratanientos puedefl realizarse en cualquilr época del ano, en especia durante periodos de reprodl.lCd6n. se deben rnartener puntos de cebaOO
permanentes de rraJern de rroniIorear la 00ividad de roedores Y poder prevenir adecuOOamenIe. Los puntos entre cetmeras 110deben superar los 5
metros en ilrerores y los 10 metros en exteriores. Una vez que eli10s roedorIes inician el consumoen un punto de cebado, se continuará ceban:lo en ese
mismo lugar.
Dosis de uso:

I
Plaga Puntosentr&cebademcada5i10rnt
Ratas 40a 160 gramos

Ratones 1h 20 gramos
SeguimientD: ~ los cebos oont:rninados o desooTlpuestos iTrediatamentl!. utilk:e guantes iTlperrneables paJ<l recoIecIa"y eliminartodos los
!IlYncies muertos visibles y el oebo restante, como la'nbién cualq¡jer cebo que pueda quedar expuesto ante a¡1JEfus lIlirraes que 00 quiera peljudicar.
Para e'Jitar la reinleslación, Imte lo más posible la disponiblK!OO de agua, lugares a¡ms para madñ;lueras y ali'nel1os que atragan ratones, Si ocurre ia
reinfeslación, repita e1lralar1lerrto, Para l.I1a infestación continua, inslale cebOOeras permanentes y reabastezca el cebo segiJn se necesite.
PRECAUCIONES GENERALES:
• MANTENER EL PRODUCTO FUERA DElALCANCE DE LOS NIÑOS Y DE LOSAN1MALE5.
• Pelgrosa su i~ y absorcion por la piel .
• No apIi::arsobre los alimentos, inrensilos de cocina, palos o acuarios .
• Durante su manipulación, usar guantes y evitar el contacto con la piel, boca Y ojos. No comer, reber ni fumar .
• Usar guantes, máscara y protecckín ocular .
• Las mujeres embarazadas no pueden manipular el rodenticida .
• Aplicar en lugares inaccesibles para niños y animales doméstiros .
• En caso de ingestión no provoque el vOmito .
• Lavar las manos oon agua y jabón despllés de apIcar el producto,
• No vOOer a lMizar los envases voclos .
• Después de aplicar el producto y en el caso de contacto con la piel, lavar con abundante agua y jabón, en contacto con los ojos, lavar con
abundante agua,
• Dado que existe la posil)ijidad que las superovarlainas se encuentren en la rrooria fecal de 00 roedores pudiendo seresla la ¡xxsilje fuente de oonlan~
roción, se recomierKla una permanente linpieza dellug<rdesralizado.
'Infoonar a los LJSuar'osde las instaaciones donde se está realtzarlio la aplicaOOn del ralidda,la forrm,llDón y las precauciones a adoptar ertJegarlio
111instructivo escrito .
• No aplicaren conducto de aire o fuentes de ventilación que posib~iten la liberación del rodenticida al ambiente .
• Conservar el lugar desratizado en perfectas condiciones de limpieza,
ALMACENAMIENTO YTRANSPORTE: No transportar ni a1rra:enar con a1iTlertos ni medk:amenlos. Mantener el producto en su envase oñ;linal y en
lugar seguro, respelando las corxlk:iones especificadas de establklad dellorml.lado.
RIESGO AMBIENTAL: Es un productot6lÓCO para rmniferoo, aves y peces. Nodeben contminarse los cursos deagua. Quern¡ro enterrarlos roedores
rruertos Ye1i"ninar 00 restos de producto de foona segUl<l .. se advierte que cada autOO:lad jl.ri¡dk:cional fija ~ de elinirOOón de residuos paJ<l i3s

""p""'.
TRATAMIENTO EN CASO DE CONTAMINACIÓN PERSOHAl: En ClSO de intoxicación, concurriral centro dé intoxicaciones oserviclodé salud
llevando el envll5e o etiqueta del producto. En caso de contacto accidenlal con el producto: Contacto con la piel: En caso de oonlaclo diredo
conel prodocto,lavarla parte afecladacon aOOnda1te aguay jabón, Conslllaroon Ll1médico, En CIISO decontacto con los ojos, lavar irrnedialamente
con abllldante agua conierte. Consl.ltarcon un médbJ

INDICACIONES PARA USO MEDICO: GRUPO QUlMICO: SUPERWARFARlNAS. NOMBRE COMUN: BROMADIOlONA
Antídoto ytrataláento adecuado: VItamina K1 ytratamlento sintomático.

CONSULTAS EN CASO DE INTOXICACIONES: Centro Nacionll de Intoxicaciones: 0lJ00.333.0160. Buenos Aires: HOSjIlaI Gral de Niños:
Tel, (011) 4962-6666/2247. La Plata: Hospital de NifIos: Tel. (0221) 451-5555. Cóntoba: Hospílal de Urgencias: TeI.(0351) 427-6200.
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Lote N": ver envase
Fecha de elaboración: ver envase
Fecha de vencinientD: ver envao;e

D . G lermoC.wallace
ECTOR TI!:CNICO

Chamotecnlca S.A.

Arte válido para los siguientes contenidos n
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CHEMO'fEéNICA S.I\.,



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional dc Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0520099

El Administrador Nacional de la Administración Nudonal de Medicamentos, Alimentos y Tecniología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identiticatorios característicos:

1. Denominación: CEBO RA nCIDA RODENTlCIDA EN BLOQUES PARAFINA DOS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentución:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

SUPER ASECHO EX

ESTADOS UNIDOS

BROMADJOLONE: 0.005 %

BLOQUES DE PARAFINA DE SG Y 20G EN BOLSA, BALDE O
CUÑETE POR IKG, 2.5KG, SKG \' IOKG. I

VENTA INDUSTRIAL I PROFESIONAL

CHEMOTECNICA S.A.

~:~~l~I~~~Y~N~;~gsz~;:~Aii:~~O~N"
BUENOS AIRES

RNE N' : 020033120

10. Inscripción Aprobada por Direcciún de Vigilancia de Productos pant la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-003266-16-2.

Disposiciún N0: _i 9 6 2
Fecha: 2 .1 FES - 2G11-
L~lvigencia del certificado scrá por el término de 5 (cinco) uños a partir de la fecha consignad~l Jn la
disposición de autorización.

" ~l'I~ee""L
Sublldmlnlstrador Nacio

A.J"f.M.A.T •

..................................................................... ~ .
Sello y Jlirmll del Funcionario Responsable
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